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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, ante este Ayuntamiento de Poza de la Sal (Plaza de la
Villa, 1, C.P. 09246 Poza de la Sal), como órgano competente para la tramitación de los
citados procedimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho
plazo.

– Eva García Gómez.

– Begoña Beato García.

En Poza de la Sal, a 5 de diciembre de 2014.

El Alcalde,
José Tomás López Ortega
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